
NEURODERECHOS: LA NUEVA FRONTERA DEL DERECHO FUNDAMENTAL EN LA ERA DE 

LA NEUROTECNOLOGÍA CHILE. 

El caso de Chile constituye el primer precedente constitucional en el mundo en el 

reconocimiento explícito de protección frente a la intervención tecnológica sobre la 

actividad cerebral humana. 

Mediante la Ley 21.383 y sus desarrollos asociados, el ordenamiento jurídico chileno 

incorpora una nueva dimensión de protección jurídica: la integridad de los procesos 

neuronales y la información derivada del cerebro humano. 

Este marco no surge de forma aislada, sino como resultado de la convergencia entre 

neurociencia internacional, bioética, derecho constitucional y políticas públicas 

orientadas a la regulación de tecnologías emergentes como las interfaces 

cerebro-computadora, sistemas de neuroestimulación y tecnologías de lectura de 

señales neuronales. 

El desarrollo de estas tecnologías plantea un cambio estructural en el paradigma de los 

derechos fundamentales, ya que por primera vez en la historia es técnicamente 

posible: 

●​ inferir estados cognitivos  

●​ reconstruir patrones mentales  

●​ identificar respuestas emocionales  

●​ modular decisiones mediante estimulación neuronal  

Frente a este escenario, Chile ha introducido un marco pionero que reconoce la 

necesidad de proteger: 

●​ la actividad cerebral  

●​ la información neuronal (neurodatos)  

●​ la identidad personal frente a modificaciones tecnológicas  

●​ la integridad mental  

●​ la autonomía cognitiva  

La relevancia de este proceso trasciende el caso chileno. En Europa, y particularmente 

en España, el desarrollo de inteligencia artificial, neurotecnologías médicas y sistemas 

de análisis conductual avanzado hace necesario abrir un debate jurídico equivalente. 

El marco europeo actual protege datos personales, pero no regula de forma explícita la 

información generada directamente por el cerebro humano ni los riesgos de 

manipulación cognitiva derivados de tecnologías emergentes. 



Por ello, el caso chileno debe entenderse como un laboratorio jurídico global que 

anticipa un posible nuevo campo de derechos fundamentales: 

LOS NEURODERECHOS. 

Estos derechos emergentes podrían convertirse en la siguiente evolución del 

constitucionalismo digital, ampliando la protección del individuo desde su cuerpo físico 

hacia su dimensión cognitiva. 

España, como país integrado en la Unión Europea y con fuerte desarrollo en 

neurociencia, inteligencia artificial y regulación tecnológica, se encuentra en una 

posición estratégica para analizar, adaptar o anticipar este tipo de marcos normativos 

antes de que las neurotecnologías alcancen niveles de integración masiva en salud, 

educación y sistemas laborales. 

La cuestión central no es únicamente tecnológica, sino jurídica y estructural: 

¿Puede un sistema democrático proteger la mente humana con el mismo nivel de 

garantía que protege el cuerpo o la libertad física? 

Chile ha respondido con una reforma constitucional pionera. 

El debate europeo aún está en fase de definición. 

 

 

 

 

DOCUMENTOS OFICIALES 

Senado de Chile — aprobación de la reforma constitucional 

Esta es una de las fuentes oficiales más importantes. Incluye: 

●​ Texto de la reforma.  

●​ Debate parlamentario.  

●​ Senadores impulsores.  

●​ Relación con la Comisión Desafíos del Futuro.  

●​ Referencia al proyecto Boletín 13828-19.  

Protección de los neuroderechos en la Constitución ya es un hito histórico | Senado 

República de Chile 

 

https://www.senado.cl/comunicaciones/noticias/proteccion-de-los-neuroderechos-en-la-constitucion-ya-es-un-hito-historico?utm_source=chatgpt.com
https://www.senado.cl/comunicaciones/noticias/proteccion-de-los-neuroderechos-en-la-constitucion-ya-es-un-hito-historico?utm_source=chatgpt.com


Senado de Chile — origen del movimiento político (2019) 

Inteligencia Artificial y neuroderechos: la protección de nuestro cerebro podría quedar 

consagrado en la Constitución 

Aquí aparece una de las primeras exposiciones públicas del proyecto y la intención de 

impulsar neuroderechos desde Chile.  

Senado de Chile — regulación específica de neurotecnologías 

Protección de los neuroderechos: inédita legislación va a la Sala 

Explica el desarrollo legislativo posterior a la reforma constitucional y menciona la 

participación de expertos jurídicos, bioeticistas y de Rafael Yuste.  

 

Historia Legislativa Oficial de la Ley 21.383 

Historia de la Ley 21.383 (PDF oficial BCN) 

Este documento es probablemente el más importante de todos. 

Contiene: 

●​ Discusiones parlamentarias.  

●​ Comparecencias de expertos.  

●​ Intervenciones de Rafael Yuste.  

●​ Argumentos jurídicos.  

●​ Texto completo de la tramitación.  

Tiene más de 90 páginas de documentación legislativa oficial.  

 

Universidad de Chile — tesis jurídica completa 

Neuroderecho: análisis de la Ley 21.383 y del Boletín 13.828 

Incluye: 

●​ Análisis jurídico.  

●​ Impacto ético.  

●​ Desarrollo histórico.  

●​ Relación entre neurotecnologías y derechos fundamentales.  

Además puede descargarse en PDF desde el repositorio universitario.  

https://www.senado.cl/comunicaciones/noticias/inteligencia-artificial-y-neuroderechos-la-proteccion-de-nuestro-cerebro?utm_source=chatgpt.com
https://www.senado.cl/comunicaciones/noticias/inteligencia-artificial-y-neuroderechos-la-proteccion-de-nuestro-cerebro?utm_source=chatgpt.com
https://www.senado.cl/comunicaciones/noticias/proteccion-de-los-neuroderechos-inedita-legislacion-va-la-sala?utm_source=chatgpt.com
https://www.bcn.cl/historiadelaley/fileadmin/file_ley/7926/HLD_7926_0948d1af451123cf22b5db08a7adc19d.pdf?utm_source=chatgpt.com
https://repositorio.uchile.cl/handle/2250/196843?utm_source=chatgpt.com


 

UNESCO 

Chile, pionero en la protección de los neuroderechos 

Describe por qué Chile pasó a ser referencia internacional y cómo se percibió el 

proceso desde organismos internacionales.  

 

EL DOCUMENTO MÁS IMPORTANTE QUE DEBERÍAS DESCARGAR 

Si tu objetivo es construir un dossier público para España, empezaría por este: 

Historia de la Ley 21.383 

Descargar PDF oficial de la Historia de la Ley 21.383 

Ese PDF contiene la cadena de evidencia más sólida: 

●​ origen de la iniciativa;  

●​ participación de Rafael Yuste;  

●​ debates legislativos;  

●​ fundamentos científicos;  

●​ fundamentos constitucionales;  

●​ argumentos de neuroprotección;  

●​ referencias a neurodatos;  

●​ relación con neurotecnologías emergentes.  

Algo importante 

Durante mi revisión aparece un detalle que suele perderse en medios de 

comunicación: 

Chile no aprobó simplemente una "lista de cinco neuroderechos" dentro de la 

Constitución. 

Lo que quedó incorporado constitucionalmente fue la obligación de proteger la 

actividad cerebral y la información proveniente de ella frente al desarrollo científico y 

tecnológico, además de reforzar la integridad física y psíquica. La formulación de los 

cinco neuroderechos procede principalmente de la doctrina neuroética y jurídica que 

acompañó el proceso.  

 

https://courier.unesco.org/es/articles/chile-pionero-en-la-proteccion-de-los-neuroderechos?utm_source=chatgpt.com
https://www.bcn.cl/historiadelaley/fileadmin/file_ley/7926/HLD_7926_0948d1af451123cf22b5db08a7adc19d.pdf?utm_source=chatgpt.com

